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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricionesj

AM1CULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nncslra Señora 
(q. ti. g,) v su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
enf su impártanle salud.

Gaceta del 1.° de Noviembre.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

Usando de la prerogativa que me 
compele con arreglo al arl. 26 de 
la Constitución, y conformándome 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara ter

minada la legislatura de 18GL
Dado en Palacio á 31 de Octu

bre de 1862.=Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnelí.

Usando de la prerogaliva que me 
compele con arreglo al arl. 26 de 
la Constitución, y conformándome 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo único. Las Corles del

Reino se reunirán en la capital de 
la Monarquía el di.a 1.a de Diciem
bre del presente año

Dado en Palacio á 31 de Octu
bre de 1862—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.

Usando de la prerogaliva que me 
conpete por el arl. 30 de la Cons
titución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en nombrar Presidente del 
Senado para la próxima legislatura 
al Capitán General D. Manuel de 
la Concha, Marques del Duero;, y 
Vicepresidentes á D. Pedro Colón, 
Duque de Veragua; á D. Claudio 
Antón de Luzarriaga, al Teniente 
General D. Manuel de Soria, y á 
D. Mariano Patricio de Guillamas y 
Galiano, Marqués de San Felices.

Dado en Palacio á 31 de Oc
tubre de 1862.—Está rubricado de 
la Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
O‘Donnell.

BIMSTEÍHü DK l a g o b e r mm .
Reales decretos.

Gonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con lo informado por 

la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á don 

Agustín Brochcton, de nación fran
cés y residente en San Sebastian, 
la naturalización en estos reinos que 
ha solicitado; entendiéndose que esta 
ha de ser de cuarta clase, con ar
regle á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Arl. 2/ La espresada concesión 
no producirá sü efecto hasta tanto 
que el interesado haya prestado ju
ramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las y leyes, con re
nuncia de lodo pabellón extranjero.

Dado en Cartagena á 22 de Octu
bre de 1862.—Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera. ,

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente: 
” Artículo 1.° Se concede á doña 
Francisca Garcia Baserva, de nación 
francesa y residente en Barcelona, 
la naturalización en estos reinos que 
ha solicitado; entendiéndose que esta 
hade, ser de cuarta clase, con ar
reglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía. .

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá su efecto hasta tanto 
que la interesada haya prestado ju
ramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con re

nuncia de todo pabellón cslranjero.
Dado en Cartagena á 23 de Octu

bre de 1862.—Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la. 
Gobernación, José de Posada Her
rera.

Gaceta del 31 de Octubre^

. PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Reales decretos

Habiendo regresado á Madrid! 
I). Santiago Fernandez Negrcle, Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en disponer se encargue 
nuevamente del despacho de di
cho Ministerio.

Dado en Palacio á 30 de Oc
tubre de 1862—Está rubricado 
de la Real mano,=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘DonnelL.

Vengo en mandar que D. José 
de Posada Herrera, Ministro de la 
Gobernación, cese en el despacho 
interino del Ministerio de Gracia y 
justicia; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Falacio á 30 de Oc- 
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labre de 18G2.—Está rubricado* 
de la Beal Mano.—El Presidente 
del Cmsijo de Ministros, Leopoldo 
O'Doaneü.

Gaceta del 19 de Octubre.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la

Propiedad.—Sección 3.a

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección, y acce
diendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado 
I). Juan Pedro Vclazquez, Promotor 
fiscal de Coria, y 1). Manuel Monti 
Caballero, Registrador de la pro
piedad de Arcos déla Frontera, la 
Reina (q. D. g) se ha servido nom
brar ai primero Registrador de la 
Propiedad del partido judicial de 
Arcos de la Frontera, en la pro
vincia de Cádiz. Al mismo tiempo 
l)a tenido á bien mandar S. M. que 
desde la publicación de este nom
bramiento en la Gaceta de Madrid 
se empiezo á contar el plazo de 
los 40 dias que para la prestación 
de la correspondiente lianza se fija 
en el art. 282 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E.* 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1862.=Po- • 
sada Herrera.

Sr. Director general del Registro 
de la propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expédienníe ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de varias reclamacio
nes producidas en solicitud de que 
se icbajen los derechos que por el 
actual Arancel satisface la brea de 
todas clases. En su vista y consi
derando que para la exacción de los 
derechos que se vienen exigiendo 
por los Aranceles sirvieron de tipo 
los valores que los diferentes ar
tículos que comprendo tenían en el 
año de 1849, y que habiendo va
riado estos, corresponde reformar 
sus derechos arregladamente á su 
actual valor;

Considerando que al modificarse

los derechos de la brea deben ser 
reformados igualmente los de las 
resmas y su derivados ó compuestos, 

1 tales como el alquitrán, pez griega 
y comnn de todas clases, la miera 
y otros, con sujeción al valor que 
tienen en la actualidad en los prin
cipales mercados extra ligeros:

Considerando que los valores de 
todos los artículos citados son por 
término medio y aproximadamente 
los mismos;

Y considerando también la con
veniencia de arreglar los valores 
sujetando los derechos á mí tipo fijo 
y uniforme, el cual servirá, entre 
.otras cosas, para evitar las diferen
tes cuestiones ú que da lugar la 
clasificación del Arancel vigente; 
S. M., teniendo en cucnla lo dis
puesto en la base 1.a de la ley de 
17 de Julio de 1849, y sin per

juicio de la clasificación y valora
ción que corresponda hacer en de
finitiva de las parles y productos 
de vegetales, se ha dignado resol
ver, de conformidad con lo propues
to por Y. L, que las partidas 81 
y 890, se engloben en m a sola, re
dactada en la forma siguiente:

«Alquitrán, brea mineral ó vege
tal, pez griega, la común, blanca, 
negra ó rubia, la miera, la resina 
de pino, la creosota y cuantos otres 
artículos de la misma especie pue
dan presentarse y no tengan par
tida espresa en el Arancel, pagarán 
un real 20 céntimos por quintal en 
bandera nacional, y un real 44 cén
timos en bandera extranjera ó por 
tierra.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondienlse. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1862.— 
Salaverria.

Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n pú b l ic o .
Circular número 542.

El Excmo.Sr. Ministro déla Go
bernación del Reino, me ha comu
nicado con fecha 4 del finado Se
tiembre la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
una comunicación dirigida á este 
Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Segovia, en que dá 
cuenta de vuelco que tuvo la di
ligencia del Norte y Mediodía en

la madrugada del 2a de Julio úl
timo, en la tercera rex uella de la 
bajada del puerto de Navacerrada, 
ocasionando la muerte de un niño 
de tierna edad y varias heridas y 
contusiones á los demas p*asajeros. 
asi como de accidontes de igual na
turaleza en otros puedo», se ha ser
vido mandar que para evitar la 
reproducción de sucesos tan lamen
tables se hagan á Y. S* la pre
venciones siguientes: 1° Que adop
te V. S. eficaces disposiciones para 
que por los encargados de inspec
cionar los carruages destinados al 
servicio del público, se ejerza la 
mas jesquisija vigilancia para que 
se cumpla en todas sus parles lo 
mandado en el reglamenlo *de 13 
de Mayo de 1837. 2.a Que acuer
de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 27 de Noviembre de 1858 y 
12 de Octubre de 1859 para su 
puntual cumplimiento. 3:a Que exija 
sin contemplación alguna á las em
presas de diligencias las multas que 
marca dicho reglamenlo y Real or
den de 27 de Noviembre citada, no 
dejando sin el ca ligo correspon
diente ninguna por insignificante que 
sea que cometan, sus mayorales, con
ductores ó encargados. 4.a Que los 
inspectores ó encargados de vigilar 
dichos carruages, estén con puntua
lidad á la hora de entrada y salida 
de ellos en los puntos de parada 
tanto para oir las quejas de los pa
sajeros cuanto para examinar si el 
peso que lleva el carruaje en la 
vaca es el marcado en la certifica
ción del reconocimiento de que debe 
ir provisto su conductor. 5.a Que 
encargue Y. S. muy especialmente 
á la Guardia civil (¡ue redoble su 
vigilancia en las carreteras para de
nunciar cuantas faltas adviertan. 
6.a Que disponga que en las ad
ministraciones de diligencias esté 
de manifiesto el espresado Regla
menlo, asi como que tos mayorales 
ó conductores vayan previstos del 
ejemplar correspondiente. 7.a Que 
publique en los Boletines oficiales 
según está mandado las correccio- 
impuestas por dichas faltas. 8.a Que 
de conocimiento al Comandante de 
la Guardia civil de la provincia de 
toda multa que imponga ó exija por 
denuncias que haya hecho dicha fuer
za para que en fin década trimestre 
reclamen la tercera parte y la en - 
tregüen en la Dirección general para 
el uso que la misma tenga por con- । veniente; y 9.a Que mire Y. S. con 
especial atención este servicio es- 
poniendo á este Ministerio las di
ficultades que encuentre en su eje
cución. De Real orden lo comunico 
á Y. S. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que he resuello se inserto 
en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de las em
presas de diligencias que existan en 

en esta provincia, 'lispongan ti exac
to cumplimiento de lo que á las 
mismas compete, asi respecto de lo 
que se halla mandado en el Regla
mento de carruagos públicos, como 
de lo dispuesto en las prevencionrs 
4.11 y 6.* de la resolución que se 
inserta anteriormente.

Al propio tiempo encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cueipo de vigilancia 
de esta provincia , tenga presento 
y cumplan cuanto se previene en 
las prevenciones 1 ,a, 2 a, 4 a, 5.a v 
6.a, si esto Gobierno de provincia 
ha de poder llevar á efecto lo de
mas que en la preinserta Real or
den se manda, debiendo tener en 
cuenta dichas autoridades locales y 
dependientes citados, que lo dis
puesto en las Reales órdenes que 
se mencionan en la prevención 2.a 
es, que cuando un cárruage público 
conduzca viageros en cualquier pun
to que no sea de los enumerados, 
so imponga 80 rs. de mulla á cada 
uno de ellos, y otra igual á la em
presa, sin perjuicio de hacer bajar 
de! carruaje á dichos viajeros, y dar 
aviso por el medio mas rápido á 
las autoridades del tránsito que 
haya de recorrer el coche para que 
lo vigilen é impongan las misma 
penas cuantas veces la falta se re
pila: y que queda lerminantemen t 
prohibido que ninguna persona ocu
pe asiento en el pescante de dichos 
carruages, según se halla prevenido 
en el arl. 26 del Reglamenlo. Ze- 
ragoza 30 de Octubre de 1862.— 
El G. L, Jorge Barber.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pú^jlica de la proomexa 

de Zaragoza.

El día 10 de Noviembre inme
diato se subtraslarán en los almace
nes de comisos á las once del día 
los géneros que á continuación se 
espresan, procedentes de aprehen
siones verificadas por el resguardo 
de sales en la estación del ferro
carril de Navarra, situada en las 
inmediaciones de esta capital.

Espediente número 1.° con la 
diquela Santamaría.

Género licito.

Lote único. Tres piezas tegido 
de algodón", lana y seda, con tiro 
de 150varasá 5 rs. vn. una. 900 rs.

Genero ilícito.

Lote l.° 52 varas tegido de 
algodón con mezcla á 5 rs. vn. 260.
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3

3.
4.°
3.°
6.°
7.°
8.°
9.°

52
59
62
52
44
52
44
56

varas id. á id. 260. 
varas id. á id. 29.3. 
varas id. á id. 310. 
varas id. á id. 260. 
varas id. á id. 220. 
varas id. á id. 260. 
varas id. á id. 220. 
varas id. á id. 280.

11.
12.

58 varas id. á id, 290.
51 varas id. á id. 255.
59 varas id. á id. 295.
44 varas id. á id. 220.
Ln trozo percal blanco con

36 varas á dos reales 72.
15. Otro id. id. id. 72.
16 43 varas legido do algodón

con mezcla á 5 rs. 21a.
17.
18.
19.
29.
21.

o2 varas id. id. id. 260' •
66 varas id. id. id. 330.
55 varas id. id. id. 275.
52 varas id. id. id. 260.
58 varas id. id. id. 290.

Espediente número 2.u con la eti

queta Guetvenzu.

Género lícito.

Lote único. Cinco piezas tegido 
do Una con mezcla de algodón y 
seda y tiro do 53 varas á 6 rs.
318
" Tres 

á 8 rs.
piezas id. id. con 33 varas 
264

Lote

Género ilícito.

.° 45 varas legido lana
con mezcla de algodón á 5 1|2 rs. 
vara 247.50

3.°
4.°
5.°
6.8
7.°
8.°
9.”

45 varas id. id. 247.50.
50 varas id. id. 200.
45
49
54
36
56

varas id. id. 247,50.
varas 
varas 
varas 
varas

id. id. 269,50.
id. id, 216.
id. id. 274.
id. id. 224.

113 varas id. id. 452.

la segunda subasta celebrada el 26 I 
de Octubre próximo pasado , para 
el arriendo del molino harinero co
nocido por el de las cuatro, sito en 
las cruces, términos de Calataym), 
procedente de las raciones de Santa 
.María de dicha ciudad, se anuncia 
tercera subasta para el referido ar
riendo, para el domingo 16 del cor
riente mes y hora de las doce de su 
mañana, bajo el tipo de 2560 rs. para 
la Hacienda, rebajada ya la quinta 
parle délos 3200 rs. en que lue anun
ciada la primera subasta y cargo ade
mas de satisfacer 7 cahíces, 5 anegas, 
2 almudes trigo, é igual cantidad de 
morcadlo al Ayuntamiento de la mis
ma, por el derecho conocido con el

. nombre de Cuezo, y con sujeción al 
pliego de c 'ndiciones siguiente.

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, Ad
ministrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y el escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante el 
Alcalde , procurador síndico y escri
bano ó secretario de dicha ciudad de < a- 
latayud quedando pendiente déla apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi-* 
lirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dicho molino.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo al mismo para la subasta; y 
en dicha ciudad el documento que 
acredite haber hecho-la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 

” vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la

guno que sea deudor á los fondos , 
públicos.

II. No será permitido al arren
datario pedir perdonó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
lincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
auedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nueVo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1862. 
-—El Administrador, P. L, Gavino 
A. Leiva.

nal de la villa de 1 rasobares lia 
acordado sacar á púbkca licita
ción en • los dias 9 y I 6 de No
viembre próximo y su hora de 
las once de la mañana, el ar
rendamiento de los derechos de 
las especies determinadas de 
consumo, para el año de 1863, 
con libertad de ventas, bajo el 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria de 
dicha corporación. Los que quie
ran hacer proposición concur
rirán en los dias y horas de
signados á la Sala capitular de 
laespresada villa donde tendrán 
lugar los remates.

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del molino harinero sito en las 
Cruces término deCalatayud proceden
te de las raciones de Sta. María de di
cha ciudad, ofrece para la Hacienda por 
cada uno de los tres años por que se 
arrienda, (aqui la cantidad en letra;) 
y conforme con lo prescrito en la con
dición tercera de dicho arriendo, 
acompaña el documento que acredita 
haber hecho el depósito que se manda.

El Ayun'amieniO conslitucio- 
nal del pueblo de Terrer arren
dará en pública subasta en los 
dias 9, 16 y 23 de Noviembre 
próximo á las dos de sus res- 
peclivas tardes el horno de pan 
cocer perleneeienle á los propios 
del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que leerán cu el ac
to de la subasta.

Espediente número 3.° con la eti
queta Garinoam.

Lote 4.° 78 varas tegido 
algodón con mezcla cíe lana á 4 
vara 312.

de
rs.

2.°
3o 
4/ 
o.° 
6.° 
7.° 
8.°

oí 
79 
56
35

varas 
varas 
varas 
varas

id. id. 216, 
id. id. 316. 
id. id. 224. 

id. id. 1 40.
78 varas id. id. 312.
79 varas id. id. 316.
79 varas id. id. 316.

Zaragoza 31 de Octubre de 1862.
—P. S-, ।Tomas Ruidiaz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

No habiendo habido licitación en

una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5.a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose pór el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .* Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
que dará principio en 28 de Noviem
bre del corriente año y finará en igual 
dia de 1865.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar, 
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
deí molino caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin-

Confeccionado el amiilaraniien- 
U) de riqueza de Murillo de Ga
llego, se hallará de manifiesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias á los efectos de instruc
ción.

La conducta de albeitar del 
pueblo de Langa, se halla 
vacante, su dotación consis
te en treinta cahíces de cente
no cobrados en S. Miguel de 
Setiembre de sus vecinos. Las 
solicitudes se dirigirán al Alcal
de del mismo hasta el dia 8 
del actual.

El Ayuntamiento constitucio-

1). Blas de Briagas, Auditor honVr-ur'O 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación ij ciencias 
eclesiásticas en la ' orle, condecorado 
con varias cruces de distinción yJues 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 'Larayoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto 
y pregón á Teodoro Blas, sol
tero, de 39 años de edad, ve
cino de esta capital, de oficio 
corredor, para que dentro del 
término de treinta dias que se 
le prefijan, compareca en esie 
Juzgado á responder los cargos 
que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros me ha
llo instruyendo sobre estafas en 
juegos prohibidos á 1). Ramiro 
Corcuesa, pues que si asi lo 
hiciere se le oirá y hará jus
ticia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 29 de Octubre 
de 1862.—Blas de Bringas.^ 
Por mandado de S. S.a, Ma
riano Moliner.
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B. Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente y á virtud 
de exorlo de la villa de Agua- 
dilla, provincia de Puerto-Rico, 
procedente de los autos del 
insicstado D. Jaime Eslebe y Ba
rcia, se citan para que dentro 
del término de nueve dias com
parezcan en la escribania del 
que refrenda, sita calle de don 
Jaime I, núm. 48, tercera ha
bitación, á fin de enterarles de 
cierta providencia que les puede 
convenir á las personas siguien
tes: D.a Josefa Margáll y Eslebe 
viuda de D. Francisco Nogués, 
D.a Eulalia Margáll y Eslebe, 
casadaconD. Ignacio Corrí, doña 
Escolástica Margall y Eslebe, 
esposa de I). Juan Ligues, don 
Pedro Eslebe, hijo de D. José 
y D.a María Teresa Ferrer y 
Vígo, D.a María Victoria y doña 
Piosa Guilló y Eslebe, hijas de 
I). Mtguel Guilló y D.a Teresa 
Eslebe, D. Pablo Margall espo
so de D.a FrenciscaFerrer. Pues 
de no verificarlo dentro de di
cho término, se devolverá di
cho exorlo al exorlante parán
doles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 30 de 
Octubre de 1862.—Ignacio de 
Grassa.—Por su mandado, José 
Colomer.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan Enguiía y López, 
natural de Cubel, residente que 
fué en esta ciudad, soltero, de 
18 años de edad, para que en 
el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á oír 
una notificación en el expediente 
de ejecución de sentencia pro
cedente de la causa seguida con- 
Ira el mismo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 30 de Octubre de 1862.— 
Alanasio Tuñon.=Por mandado 
de S. S.a, José Garcia.

D. Víctor de Vera Juez especial 
de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Antonio Brun, veci
no de Siresa, para que en el 
preciso término de 30 días, com- 
pare^ca en este Juzgado á pres
tar la declaración indagatoria 
en causa que se sigue contra el 
mismo y otros sobre paso de un 
contrabando, bajo apercibimien
to que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y contumaz, 
seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Huesca á 21 de Octu
bre de 1862.—Víctor de Vera. 
=Por mandado de S. S.a, Ma
riano Armisen.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Fernando Fuertes y 
López, vecino de Ansó, para 
que en el preciso término de 
30 días, comparezca en este 
Juzgado á prestar la correspon
diente indagatoria en causa que 
estoy siguiendo contra el mismo 
y otro por aprehensión de í ca
ballerías menores con sal de con
trabando, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y contumaz, se
guirá su curso el proceso en su 
ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 
Dado en Huesca á 28 de Octu
bre de lS62.=Victor de Vera. 
=Por mandado de S. S/, Ma
riano Armisen.

D. Andrés Lorile y Salazar Juez 
de primera instancia de La

. Almunia y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Gregorio Marín, ve
cino de Morata de Jalón, de ofi
cio pastor, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el térmi- i 
no de nueve dias á contar desde i 
su inserción en el Boletín oficial | 
de la provincia, se presente en j 
este Juzgado, para hacerle sa- I 
ber una providencia referente 
á causa criminal que sobre le
siones al mismo, se instruyó 
contra Santiago Giménez vecino I

de Purroy, pues en otro caso^ 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en La Almunia á 
29 de Octubre de 1862.—An
drés Lorile.—1). S. 0., Miguel 
Nolivos..

Parte no oficial.

Por los propietarios de la casa 
calle del Coso de esta capital, nú
mero 87, conocida con el título de 
Fuente olivar, se procederá ásu ven
ta mediante pública subasta bajo el 
tipo de 320 001) rs. vn., pagados 
en los plazos y con las condiciones 
que establece el pliego formado al 
efecto y que se halla de manifies- 
lo en casa del Notario de la mis
ma 1). Lorenzo Pina y Casüllon ca
lle de la Manifestación núm. 8í, 
quien enterará también de los tí
tulos de pertenencia de la finca y 
de su libertad. El acto de subas
ta será autorizado por dicho No
tario en su despacho el Domingo 16 
de Noviembre próximo á las diez 
de la mañana.

Compañías Hispano-Porlucjuesas.

LA GANADERA.

No habiendo podido celebrarse 
¡a Junta general de Sres. socios el 
(ha 3 corriente por falla de asis
tencia bastante, se cita nuevamente 
y á tenor de lo que previenen los 
estatutos en su artículo núm. 43 pa
ra el día 21 del próximo Noviem
bre á las doce del día en el local 
de la Dirección calle de Luzon nú
mero 11 2." Para lomar parte en 
la Junta los Sres. socios se servi
rán presentarse con tres dias de 
antelación á recoger la papeleta de 
entrada que recibirán de la Direc
ción haciendo constar su personali
dad y teniendo cubiertas sus obli
gaciones. Madrid 12 de Octubre de 
1862.

Se arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en l.° de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella, en las cuales ó en la última

villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse los pretendientes á 
D. Pascual Pellicer del comercio de 
Caspe. q

En la imprenta de este periódico 
se hallan de veníalos impresos st- 
guientes:

i

Cuentas del Alcalde con su car- 
jiela y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo- 
Lelines oficiales números 151, 1o2l 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramien.tos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones 

autorizados.
Id. sobre los
Inventarios.

sobre los créditos

ingresos.

Cartillas de evaluación para, la 
nueva estadística.

Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso, 
id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos. ■
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan. '
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Imprenta de Antonio Gallda
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